
La Joya de los Sachas 09 de septiembre 2016 

SEÑOR 

GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

PRESENTE.- 

REF: NOTIFICACION TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y PERSONAL 

COJOSACEXPRESS S.A. 

Yo, GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI, como GERENTE GENERAL de la 
compañía, TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y 
PERSONAL COJOSACEXPRESS S.A. Informo la siguiente transferencia de acciones 

de la compañía 

CEDENTE 

Nombre: GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

Valor de cada acción: un dólar. 

Número de acciones que cede: 10 

CESIONARIO 

Nombres: DUQUE BUITRON EDISON MARQUEZ 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor de cada acción: un dólar 

Número de acciones que recibe: 10 

GUTIER BRAULIO NEPTALI 

180396016-8 

CEDENTE 

Sis DUQUE BRO EDISON MARQUEZ 

100245008-6 

CESIONARIO
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Trini Na M15 0097 

VWF? PONENTE: DR. Al FXTS GTOWANNVI DOFZ Fl ORES. 1152 9 IRROGANTE 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENIE CIviL CON SEDE EN EL CAS 
LA JOYA DE LOS SACHAS. DE ORELLANA. La Joya de los Sachas, ju g 
octubre del 2015, las 08h0S. VISTOS.- Comparece el señor BRAULIO NEP 
GUTIERREZ CHANGO, consignando eus generales de Ley y dice: Conforme consta Y 
acta de matrimonio que en una foja útil acompaña, pongo en su conocimiento, que 
eontraje matrimonio civil con la señora MIRIAN ELISEBA GUAMAN CORDERO, en 

la parroquia La Joya de los Sachas, cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 
el 08 de julio del 2003, vínculo matrimonial que aña subsiste y con él LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, la misma que solicito que mediante eentencia sirva disalverla por ser esta 
mi voluntad, aclarando que la compareciente y el demandado desde que celebramos 

nuestro matrimonio siempre tuvimos coma domicilio la cindad de La Joya de los 
Sachas.- Indica la cuantía y el trámite 2 seguir en la cansa. - PRIMERO.- El suscrito Juez 
es competente para conocer y resolver la presente cansa de conformidad al Art. 244 y 

243 del Código Orgánico de la Función Judicial. - SEGUNDO.- Se han cumplido con las 
formalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que 

influya o que pueda influir en la decisión de la causa, por le que se declara su validez. - 
TERCERO.- La demandada ha sido citada en persona, en el presente juicio, a fojas 7 de 
los autos, compareciendo a foja 10, non escrito de fecha 25 de agosto del 2015, a las 

00h1á, señala casilla judicial sin deducir ninguna de las excepciones dispuestas en el 

artículo 214 del Código de Procedimiento Civil, únicamente podrá oponer a la demanda 
de Disolución de Sociedad Conyugal, tres excepciones a saber. a) Incompetencia del 
Juez; b) Falta de personería de alguna de las partes, y, c) Inexistencia de la soniedad 

conyugal. CUARTO. - Con la inscripción de matrimonio constante a fojas 1 de los 
autos se acredita el matrimonio entre los litigantes y por expresa disposición legal la 
vigencia de la sociedad conyugal. La figura jurídica de disolución ide la sociedad 
conyugal consiste en dar por terminada la sociedad de bienes que se fotma entre Los 

cónyuges por el hecho del matrimonio.- QUINTO.- La sociedad conyugal puede 
disolverse por los cónyuges de común acuerdo, a porque alguno lo demande, y en este 

último caso, la demanda planteada ante un juez competente, hare que necesariamente 
sea declarada con lugar. Por las consideraciones que preceden al haherse acreditado a 

través del documento público pertinente la inscripción de matrimonio y por ende la 
conformación de la sociedad conyugal entre los sujetos de esta acción y al no haberse 

apuesto excepciones pertinentes detalladas en el art. 814 del Código de Procedimiento 
Civil. Por lo expuesto y fundamentado al tenor del articulo 189 numeral tercero y 217 
del Cádiga Civil, en concordancia con los artículos 213 y 8215, inciso segundo del 
Cádigo de Procedimiento Civil, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, ce acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores. BRAULIO NEPTALI 
GUTIERREZ CHANGO y MIBIAN ELISEBA GUAMAN CORDERO, por el asta del 
matrimonio, celebrado en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, el 08 

de Julio de 2003; Tomo 1; Pág. 50, Arta 50.- Ejecutoriada esta sentencia inscribase en el 
Revicten Ciwil Tdantifiranián y Madnlanión nava la smal sa menmneninaneá las anmino 

  

   

 



certificadas suficientes. Hecho que sea archí QUESE.-    

Certifico: 

  

AB.OSCAR DO SOY CIAS 

SECRET, 

En La Joya de los Sachas, jueves ocho de octubre del dos mil quince, a y 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales db 
SENTENCIA que antecede a. GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI ee; 
electrónico ronalvalarezoMyahoo.es del Dr./Ab. MARIO BONALD VALARKAZ 
LOAIZA. GUAMAN CORDERO MIBIAN ELISEBA en la casilla No. 38 y correo 
electrónico alozadacortezMyahoo.es del Dr./Ab. ALFONSO GUILLERMO LOZADA 
CORTEZ. Certifico: 

    

   

  

         

ALEXIS.LOPEZ 

pra 
¡CA 

RAZON: Siento como tal, que los ,:%,........fojas que 

        

  

RAZON.- Siento como tal que la sentencia que antecede, dictada en esta causa dentro del 

juicio de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL No. 2015-00376, en Fecha 08 de 

octubre del año 2015 a las 08h05, se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la 

Ley.- Lo certifico. 

QEU 
La Joya de los Sachas(48 SE pS del 2015 

/ y Mec e (S 

FM UE SECRETARIO EJ) 
Ab. as Eliezer Castro Castro 1”. sl 

SECRETARIO SUBROGANTE DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENZÉRNVIL DE 

   



Re istro Civil 
tdentiiicación y Cedutación 

JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL 

JOYA DE LOS SACHAS 

En La Joya de los Sachas, a Primero de el Mes de Diciembre del 2015, a las 
15:00 Horas de la Tarde . Recibido.- Ofíciese a la Dirección Provincial de 
Registro Civil Identificación Y Cedulación de Orellana, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto por la Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
sede en la Joya de los Sachas.- Lo Certifico.- 

P 

j 

Lic. Carolina Montero 
SERVIDOR PÚBLICO DE APOYO 4 
LA JOYA DE LOS SACHAS



La Joya de los Sachas 09 de septiembre 2016 

SEÑOR 

GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

PRESENTE.- 

REF: NOTIFICACION TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y PERSONAL 
COJOSACEXPRESS S.A. 

Yo, GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI, como GERENTE GENERAL de la 
compañía, TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y 
PERSONAL COJOSACEXPRESS S.A. Informo la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía 

CEDENTE 

Nombre: GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

Valor de cada acción: un dólar. 

Número de acciones que cede: 10 

CESIONARIO 
Nombres: DUQUE BUITRON LUIS IVAN 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor de cada acción: un dólar 

Número de acciones que recibe: 10 

   GUTIERREXOHANCD BRAULIO NEPTALI 
180396016-8 
CEDENTE 

DUQUE BUI S IVAN 
100263587-6 

CESIONARIO



t    
   

AAA AAA 

A 

uo CIUDADANIA -100263587-6 

DUQUE BUITRON 1 , s 

  

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

012 ELECCIONES SECCIONALES 2-FEB5-2014 
= 

012 - 0147 1002635876 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DUQUE BUITRON LUIS IVAN 

S , 
== 

= AJE DE LA JUNTA 
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Jrinio No, 115 00376 

      
   

WWF? PONENTE: DR. Al FXTSGTOVANNVI DOFZ Fl ORES. 1152 9 IRROGANTE 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPEIE NE Civin CON SEDE EN EL CAS 
LA JOYA DE LOS SACHAS. DE ORELLANA. La Joya de los Sachaz, ju 
octubre del 2015, las O8h05. VISTOS.- Comparece el señor BRAULIO ZN 

GUTIERREZ CHANGO, consignando sus generales de Ley y dice: Conforme consta == 
acta de matrimonio que en una foja útil acompaño, pongo en su conocimiento, que 
contraje matrimonio civil con la señora MIRIAN ELISEBA GUAMAN CORDERO, en 

la parroquia La Joya de los Sachas, cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 

el 08 de julio del 2003, vínculo matrimonial que ía subeiste y con él LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, la misma que solicito que mediante sentencia sirva disolverla por ser esta 
mi voluntad, aclarando que la compareciente y el demandado desde que celebramos 
nuestro matrimonio siempre tuvimos como domicilio la cindad de La Joya de los 
Sachas.- Indica la cuantía y el trámite 2 seguir en la cansa. - PRIMERO.- El suscrito Juez 
es competente para conocer y resolver la presente cansa de conformidad al Art. 244 y 

243 del Código Orgánico de la Función Judicial - SEGUNDO - Se han cumplido con las 
formalidades legales y no se observa omisión de solemnidad eustancial alguna que 

influya o que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez. - 

TERCERO.- La demandada ha sido citada en persona, en el presente juicio, a fojas 7 de 

los autos, compareciendo a foja 10, con escrito de fecha 25 de agosto del 2013, a las 
00h16, señala casilla judicial sin deducir ninguna de las excepciones dispuestas en el 
artículo 214 del Código de Procedimiento Civil, únicamente podrá oponer a la demanda 
de Disolución de Sociedad Conyugal, tres excepciones a saher. a) Incompetencia del 

Juez; b) Falta de personería de alguna de las partes, y, c) Inexistencia de la sociedad 
conyugal; .. CUARTO.- Con la inscripción de matrimonio constante a fojas 1 de los 
autos se acredita el matrimonio entre los litigantes y por expresa disposición legal la 
vigencia de la sociedad conyugal.- La figura jurídica de disolución ide la sociedad 
conyugal consiste en dar por terminada la sociedad de bienes que se forma entre los 

cónyuges por el hecho del matrimonio.- QUINTO. La sociedad conyugal puede 

disolverse por los cónyuges de común acuerdo, o porque alguno lo demande, y en este 
último caso, la demanda planteada ante un juez competente, hace que necesariamente 

sea declarada con lugar. Por las consideraciones que preceden al haherse acreditado a 

través del documento público pertinente la inscripción de matrimonio y por ende la 
conformación de la sociedad conyugal entre los sujetos de esta acción y al no haberse 

opuesto excepciones pertinentes detalladas en el art. 814 del Código de Procedimiento 
Civil. Por lo expuesto y fundamentado al tenor del articulo 189 numeral tercero y 217 
del Cádigo Civil, en concordancia con los artículos 213 y 215, inciso segundo del 
Cádigo de Procedimiento Civil, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POB AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, ee acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores. BRAULIO NEPTALI 
GUTIERREZ CHANGO y MIRIAN ELISEBA GUAMAN CORDERO, por el acto del 
matrimonio, celebrado en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, el 08 
de Julio de 2002; Tomoe 1; Pág. 50, Arta 50.- Ejecutoriada esta sentencia inscrihase en el 
Revicten Civil Tdantificacián y Madnlarión nova ln emal so menmneninmará las ammino



certificadas suficientes. Hecho que sea 

     

  

    

   

  

(e ó 

Certifico: 

AB.OSCAR DO GOY, ¡AS 

SECRET, 

En La Sta de Din Suela edi ts de canta dl den epica, € E eS: 

dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales 1 Na 
SENTENCIA que antecede a: GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 0 

LOAIZA. GUAMAN CORDERO MIBIAN ELISEBA en la casilla No. y 
electrónico alozadacortezMyahoo.es del Dr./Ah. ALFONSO GUILLERMO LOZADA 
CORTEZ. Certifico- 

ALEXIS. LOPEZ 

CA 
RAZON: Siento como tol, que los <%.........fojas que 
amteceden, son fiel copia de su origine! que reposan 

dentro del proceso WIRE ELO 

      

  

RAZON.- Siento como tal que la sentencia que antecede, dictada en esta causa dentro del 

juicio de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL No. 2015- 00376, en Fecha 08 de 

octubre del año 2015 a las 08h05, se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la 

Ley.- Lo certifico. 

GE 
La Joya de los Sachag(H6N d 

ISS Duma 

Í ; 
| 
V 

del 2015 

   
1% SECRETARIO E)! 

Ab. as Eliezer Castro Castro 1”. 

SECRETARIO SUBROGANTE DE LA UNIDAD JUDICIAL MuLndompereN có DE



  

A) 
tdortt ación y Ceodutación 

JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL 

JOYA DE LOS SACHAS 

En La Joya de los Sachas, a Primero de el Mes de Diciembre del 2015, a las 
15:00 Horas de la Tarde . Recibido.- Ofíciese a la Dirección Provincial de 
Registro Civil Identificación Y Cedulación de Orellana, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto por la Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
sede en la Joya de los Sachas.- Lo Certifico.- 

P 

j 

Lic. Carolina Montero 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 
LA JOYA DE LOS SACHAS



La Joya de los Sachas 09 de septiembre 2016 

SEÑOR 

GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

PRESENTE.- 

REF: NOTIFICACION TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y PERSONAL 
COJOSACEXPRESS S.A. 

Yo, GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI, como GERENTE GENERAL de la 
compañía, TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y 
PERSONAL COJOSACEXPRESS S.A. Informo la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía 

CEDENTE 

Nombre: GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

Valor de cada acción: un dólar. 

Número de acciones que cede: 10 

CESIONARIO 
Nombres: ABAD MIRANDA HECTOR ANIBAL 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor de cada acción: un dólar 

Número de acciones que recibe: 10 

GUTIER ULIO NEPTALI 
80396016-8 
CEDENTE 

  

ABAD MIRANDA HECTOR ANIBAL 

210059591-3 

CESIONARIO



 



 



Faicin Win. 1590398 

      

    

VWF? PONENTE: DR. Al FXTS GTOVANNVI DDFZ FlORES. 1 IF? IRROGANTE 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENIEL CIVIL CON SEDE EN EL CAS 
LA JOYA DE LOS SACHAS. DE ORELLANA. La Joya de los Sachac, ju 
octubre del 2015, las 08h05. VISTOS. - Comparece el señor BRAULIO M mt 
GUTIERREZ CHANGO, consignando sus generales de Ley y dice: Conforme consta == 
acta de matrimonio que en una foja útil acompaño, pongo en eu conocimiento, que 
contraje matrimonio civil con la señora MIRIAN ELISEBA GUAMAN COBDERO, en 

la parroquia La Joya de los Sachas, cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 
al 08 de julio del 2007, vínculo matrimonial que aha subsiste y con él LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, la misma que solicito que mediante sentencia sirva disolverla por ser esta 
mi voluntad, aclarando que la compareciente y el demandado desde que celehramos 
nuestro matrimonio siempre tuvimos como domicilio la ciudad de La Joya de los 
Sachas.- Indica la cuantía y el trámite 2 seguir en la cansa. - PRIMERO.- El suscrito Juez 
es competente para conocer y resolver la presente cansa de conformidad al Art. 244 y 

243 del Código Orgánico de la Función Judicial.- SEGUNDO... Se han cumplido con las 
formalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que 
influya o que pueda influir en la decisión de la causa, por le que se declara su validez. - 

TERCERO.- La demandada ha sido citada en persona, en el presente juicio, a fojas 7 de 
los autos, compareciendo a foja 10, con escrito de fecha 25 de agosto del 2013, a las 
00h16, señala casilla judicial sin deducir ninguna de las excepciones dispuestas en el 

artículo 214 del Código de Procedimiento Civil, únicamente podrá oponer a la demanda 
de Disolución de Sociedad Conyugal, tres excepciones a saber. 2) Incompetencia del 
Juez, bh) Falta de personería de alguna de las partes, y, c) Inexistencia de la sociedad 
conyugal... CUARTO. - Con la inscripción de matrimonio constante a fojas 1 de los 
autos se acredita el matrimonio entre los litigantes y por expresa disposición legal la 
vigencia de la sociedad conyugal.- La figura juridica de disolución ide la sociedad 
conyugal consiste en dar por terminada la sociedad de bienes que se forma entre Los 
cónyuges por el hecho del matrimonio- QUINTO.- La sociedad conyugal puede 

disolverse por los cónyuges de común acuerdo, o porque alguno lo demande, y en este 
último caso, la demanda planteada ante un juez competente, hace que necesariamente 
sea declarada con lugar. Por las consideraciones que preceden al haherse acreditado a 

través del documento público pertinente la inscripción de matrimonio y por ende la 
conformación de la sociedad conyugal entre los sujetos de esta acción y al no haberse 
apuesto excepciones pertinentes detalladas en el art. 214 del Código de Procedimiento 
Civil. Por lo expuesto y fundamentado al tenor del articulo 189 numeral tercero y 217 
del Cádiga Civil, en concordancia con los artículos 213 y 215, inciso segundo del 
Cádigo de Procedimiento Civil, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, ee acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores. BRAULIO NEPTALI 
GUTIERREZ CHANGO y MIRBIAN ELISEBA GUAMAN CORDERO, por el acto del 
matrimonio, celebrado en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, el 08 

de Julio de 2002, Tomo 1; Pág. 50; Arta 50.- Ejecutoriada esta sentencia inecrihase en el 
Revicten Civil Tdantificanián x CMadnlarián nava ln mal so menmneninaaeá las anmino



Certifico: 

  

AB.OSCAR DO GOY lAS 
SECRET, 

En La Joya de los Sachas, jueves ocho de octubre del dos mil quince, a y 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales «Ag 
SENTENCIA que antecede a. GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI er 
electrónico ronalvalarezoMyahoo.es del Dr./Ab. MARIO BONALD VALARAA 
LOAIZA. GUAMAN CORDERO MIBIAN ELISEBA en la casilla No. 38 y correo 
electrónico alozadacortezMyahoo.es del Dr./Ah. ALFONSO GUILLERMO LOZADA 
CORTEZ. Certifico: 

    

AB.OSC. RDO GO 1AS 

ALEXIS.LOPEZ 

ara 
CA 

RAZON: Siento como tol, que los ¿<%........fojes que 
mtecaden, sen fiel copia de su original que reposan 

           
RAZON.- Siento como tal que la sentencia que antecede, dictada en esta causa dentro del 

juicio de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL No. 2015- 00376, en Fecha 08 de 

octubre del año 2015 a las 08h05, se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la 

Ley.- Lo certifico. 

RESTE 
La Joya de los sectas Ad nd 

($ 

ovi del 2015 

dE a ETA sj) 

Ab. iezer Castro Castro 1”. yy “e 

SECRETARIO SUBROGANTE DE LA UNIDAD JUDICIAL MuLndomperen ce vIL DE 

    

         



  

Re istro Ciwvil 
tdernti ación y Cecdutación 

JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL 

JOYA DE LOS SACHAS 

En La Joya de los Sachas, a Primero de el Mes de Diciembre del 2015, a las 
15:00 Horas de la Tarde . Recibido.- Ofíciese a la Dirección Provincial de 
Registro Civil Identificación Y Cedulación de Orellana, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto por la Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
sede en la Joya de los Sachas.- Lo Certifico.- 
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La Joya de los Sachas 09 de septiembre 2016 

SEÑOR 

GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

PRESENTE.- 

REF: NOTIFICACION TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y PERSONAL 
COJOSACEXPRESS S.A. 

Yo, GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI, como GERENTE GENERAL de la 
compañía, TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE ESTUDIANTES Y 
PERSONAL COJOSACEXPRESS S.A. Informo la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía 

CEDENTE 
Nombre: GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

Valor de cada acción: un dólar. 

Número de acciones que cede: 970 

CESIONARIO 

Nombres: CARRIEL VIERA ALBERTO ALMEDO 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor de cada acción: un dólar 

Número de acciones que recibe: 970 
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VWF? PONENTE: DR. Al PXTS GTOWANNV I DPFZ FlORES. 12D IRROGANTE 
UNIDAD JUDICIAL MULIICOMIEIE Ni, Civio CON SEDE EN EL CAS 
LA JOYA DE LOS SACHAS. DE ORELLANA. La Joya de los Sachar, ju 
octubre del 2015, las 08h05. VISTOS.- Comparece el señor BRAULIO NEP Uma E 
GUTIERREZ CHANGO, consignando sus generales de Ley y dice: Conforme consta == 
acta de matrimonio que en una foja útil acompaña, pongo en su conocimiento, que 
contraje matrimonio civil con la señora MIRIAN ELISEBA GUAMAN COBDERBO, en 

la parroquia La Joya de los Sachas, centón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 
el 08 de julio del 2007, vinculo matrimonial que ía subsiste y con él LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, la misma que solicito que mediante sentencia sirva disolverla por ser esta 
mi voluntad, aclarando que la compareciente y el demandado desde que celebramos 
nuestro matrimonio siempre tuvimos como domicilio la ciudad de La Joya de los 
Sachas.- Indica la cuantía y el trámite 2 seguir en la cansa - PRIMERO.- El suscrito Juez 
es competente para conocer y resolver la presente cansa de conformidad al Art. 244 y 

245 del Código Orgánico de la Función Judicial. - SEGUNDO... Se han cumplido ron las 
formalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que 

influya o que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez. - 
TERCERO.- La demandada ha sido citada en persona, en el presente juicio, a fojas 7 de 
los autos, compareciendo a foja 10, con escrito de fecha 25 de agosto del 2015, a las 
00h1á, señala casilla judicial sin deducir ninguna de las excepciones dispuestas en el 

articulo 214 del Cádigo de Procedimiento Civil, únicamente podrá oponer a la demanda 
de Disolución de Sociedad Conyugal, tres excepciones a saber. a) Incompetencia del 
Juez; b) Falta de personería de alguna de las partes, y, c) Inexistencia de la soriedad 

conyugal. CUARTO.- Con la inscripción de matrimonio constante a fojas 1 de los 
autos se acredita el matrimonio entre los litigantes y por expresa disposición legal la 
vigencia de la sociedad conyugal.- La figura juridica de disolución ide la sociedad 
conyugal consiste en dar por terminada la sociedad de bienes que se forma entre los 
cónyuges por el hecho del matrimonio.- QUINTO.- La sociedad conyugal puede 

disolverse por los cónyuges de común acuerdo, o porque alguno lo demande, y en este 
último caso, la demanda planteada ante un juez competente, hace que necesariamente 

sea declarada con lugar. Por las consideraciones que preceden al haherse acreditado a 
través del documento público pertinente la inscripción de matrimonio y por ende la 
conformación de la sociedad conyugal entre los sujetos de esta acción y al no haberse 
opuesto excepciones pertinentes detalladas en el art. 814 del Código de Procedimiento 

Civil. Por lo expuesto y findamentado al tenor del articulo 189 numeral tercero y 217 
del Cádigo Civil, en concordancia con los artículos 213 y 215, inciso segundo del 
Cádigo de Procedimiento Civil, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, se acepta la demanda y se 

declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores: BRAULIO NEPTALI 
GUTIERREZ CHANGO y MIRIAN ELISEBA GUAMAN CORDERO, por el acto del 
matrimonio, celebrado en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, el 08 
de Julio de 2007, Temo 1; Pág. 50, Arta 50.- Ejecutoriada esta sentencia inscribase en el 
Recicten (Civil TAantifinarián y Madulaniáón nova ln mal sa menaneninmará las anmino



certificadas suficientes. Hecho que sea archí QUESE.-    

Certifico: 

  

AB.OSCAR EPUBRDO GOY, lAS 
SECRET, 

En La Joya de los Sachas, jueves acho de octubre del dos mil quince, a (445: 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales Mig 
SENTENCIA que antecede a. GUTIERREZ CHANGO BRAULIO NEPTALI ee) 
electrónico ronalvalarezoMyahoo.es del Dr./Ab. MARIO BONALD VALARKA 
LOAIZA. GUAMAN CORDERO MIBIAN ELISEBA en la casilla No. 38 y correo 
electrónico alozadacortezMyahoo.es del Dr./Ab. ALFONSO GUILLERMO LOZADA 
CORTEZ. Certifico: 
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RAZON: Siento como tol, que los :4i,...... fojas que. 
mmtecaden, son fiel copio de su origina! que reposan 

dentro del proceso WIDE 

       
RAZON.- Siento como tal que la sentencia que antecede, dictada en esta causa dentro del 

juicio de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL No. 2015-00376, en Fecha 08 de 

octubre del año 2015 a las 08h05, se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la 

Ley.- Lo certifico.       
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JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL 

JOYA DE LOS SACHAS 

En La Joya de los Sachas, a Primero de el Mes de Diciembre del 2015, a las 
15:00 Horas de la Tarde . Recibido.- Ofíciese a la Dirección Provincial de 
Registro Civil Identificación Y Cedulación de Orellana, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto por la Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
sede en la Joya de los Sachas.- Lo Certifico.- 
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